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ASUNTO 

 
Pronunciarse respecto de la reiteración de solicitud de amparo de pobreza e integración 
al presente asunto realizada por la señora ALCIRA GÓMEZ VALENCIA. 
 

CONSIDERACIONES 
 

En la fecha del 24 de noviembre presente, la señora ALCIRA GÓMEZ VALENCIA 

presentó memorial en el cual manifestó que reiteraba por tercera vez la solicitud de 

reconocimiento y designación como amparada de pobre dentro del presente proceso  a 

fin de fungir como tercera excluyente representando los derechos propios y 

oponiéndose, a la adjudicación de apoyo judicial presentada por su hermana 

Orfany de Jesús Gómez Valencia, por las razones de hecho y de derecho que requiere 

sean escuchadas por este despacho según se indica en dicho memorial. 

 

Así mismo, indicó que, como petición especial, solicitaba la reprogramación de la 

audiencia, hasta tanto no se defina la solicitud reiterativa. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que mediante auto No. 966 del 7 de noviembre de 

2023, el juzgado se pronunció respecto a la solicitud de reconocimiento como parte de 

la memorialista en el presente asunto y de designación de abogado de oficio en amparo 

de pobreza, solicitud que se resolvió desfavorablemente, se ordenará que se esté a lo 

resuelto en esa providencia. 

 

Así mismo, teniendo en cuenta que la solicitud de la que hace referencia que presenta 

en forma reiterativa y por la cual solicita la reprogramación de la audiencia programada 

para el día 5 de diciembre de 2023 ya fue resuelta y la providencia se encuentra 

debidamente ejecutoriada al no haber sido objeto de recurso alguno, se negará la 

solicitud de reprogramación de la audiencia. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago, Valle del 

Cauca, 

 
R E S U E L V E: 

 



PRIMERO: Respecto de la solicitud de reconocimiento y designación como amparada 
por pobre que presentó la señora ALCIRA GÓMEZ VALENCIA en la fecha del 24 de 
noviembre de 2023, ESTESE A LO RESUELTO en el auto 966 del 7 de noviembre de 
2023, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: NEGAR la solicitud de reprogramación de la audiencia programada para 
el día 5 de diciembre de 2023 en el presente asunto, de conformidad con las razones 
expuestas en la parte motiva. 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 
 

YAMILEC SOLIS ANGULO 
Juez 
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